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Licltac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N484-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ri a No. O 44/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDU S-N4A4-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Faf lo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N48 4-2023, corrcspondiente a la Obra: Reconstrucción

de la avenida Diesel Nacional; en el municipio de Tepeapulco; ubicada en la localidad de Fray

Bernardino de Sahagún (Ciudad 5ahagún), Munic¡pio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo; los recursos

financie¡os para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitaclón pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-RDDCV/Cl-

2023-15c,2-c]476 de fecha 05 de dic¡embre de 2023, emitido por sécretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 26 de
diciembre de 2o23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y

Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
soto, Hidalgo, c.P. 42080; la persona moral y los servidores públ¡cos, cuyos nombres,
representa c¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fué levantada y firmada el acta respectlva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultádo.

preside la presente junta pública la Arq, María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del

Departamenio de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en

lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) I, l1

fracc¡ón XXVy l4fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
pú blica y Delarrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona Encargada del

Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facLltades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin,
oublicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos lOS de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado L¡bre
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¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N 4A4-2O23

y Soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, detérmina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"GROMAC Construcciones S-A de C.V."

Con un imoorte s¡n LV.A de: $3'017.326.4 ltres millones d¡ecisiete mil tresc¡éntos ve¡ntiséis pesos
44lroo M.N.)
En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'5oo.098.67(tres m¡llones quinientos
mil noventa y ocho oesos 671100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del dÍa lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contreto de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anál¡sis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, ségún el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2E} ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7Tl n1A O45,7V 7178 OOO

extensiones A742 y 86A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa genadora que deberá préparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coM lslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, documentos 2. -2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N484-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fJllo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquípresentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante oor un periodo de cinco días hábiles'

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron
y asÍ quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de y Contratos

pe Sánchez Rangel

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

No se presentó

Por la Dirección General de Obras Públ¡cas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de Contraloria

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

¡ón Ceneral de Asuntos Jurídicos

,lr,-f,
Por la Dirección General de Superv¡s¡ón

Estratég¡ca y Evaluación

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N484-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

d4- INFRAESTRUCTURA I QWí'F púsLIcA I B
SEcREfARiA DE lNÉRAlsrRUcTUpA púari:A
Y DISARROLLO U'iAANO SOS Ii:NlALI

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se Dresentó

Por los licita ntes

2.- 3.t:..::":' 
Diseño, Desarrollo v construcc¡ón t\No se presentó

Notá: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada ¡evantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo,
relativa a la Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N4a4-2o23, correspondiente a la obra: Reconstrucción de la avenida
Diesel Naciona¡l en el munic¡p¡o de Tepeapulco; ub¡cada en la local¡dad de F¡ay Bernard¡no de Sahagún (C¡udad
Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUs-N484-2o25
convocatoria No, o44ho?3

Anexo No. I
Resultado de la rev¡sión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el a rtículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por

Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N484-20?3,para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de
la avenida Diesel Nacional; en el municipio de Tepeapulco; ubicada en la localidad de Fray Bernardino
de Sahagrln (Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establecé la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solventé,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tac¡On pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligacionés respect¡vas.

t. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente

D¡ctamen para determinar el f¿llo de la convocatoria No. o44ho2' del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Eo'slPDUs-N444-

iólg, "ii.É"iá. " 
ii adjudicación de ta obra púbtica: Reconffucc¡ón de la.av€nlda D¡essl Nacional; en_el.mYnHqi:g?,T-€peapulco:

(o !, ¡lD,'-r- p 
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS-N4A4-2O23
Convocatoria No. O44kO23

proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la secretaría de Hacienda dél Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HActENDA_A_RDDcv/ct_2023_1502_0.t476 de fecha 05
de diciembre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de diciembre de 203, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No. oa4l2o2l la cual se pone I
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación públ¡ca No. Eo-
SIPDUS-N484-2023, para la adjudicac¡ón de le obra pública: Fleconstrucción de la avenida Diesel
Nacional; en el municipio de Tepeapulco; ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahagrin
(Ciudad Sahagún), Municipio de Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

1,3.' Las bases del proced¡miento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de diciembre de i023.

1.4.- Con fecha l5 de d iciembre d e 2023 a las lO:oO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡za rá n
los trabajos.

1.5,- con fecha lS de diciémbre de 2023 a las l7:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta sÁcretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, s¡ta
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
¡nterno de control, funcionar¡os públicos invitados, así como la convocante, sé pasó listá de
asistencia encontrándose presente:

l.- Gromac Construcc¡ones, S.A. de CV.
2.- Grupo Hok¡ Diseño, Desarrollo y Construcc¡ón, S.A. de C.V.

f.5.- Con fecha 22 de diciem bre de 2023 a las lO:00 hrs., se real¡zó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1.- Gromac Construcciones, S.A. de CV.
2.- Grupo Hok¡ D¡seño, Desarrollo y Construcc¡ón, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos q ue acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económ¡ca de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los résultados que se describen'

l'7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta dé la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertuft¡ de proposiciones de fucha 22 de diciembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la convocato ,rt 
^o. 

o*Í/Jrr, o.l proced¡m¡ento por Licitación pública Eo-stpDUs-N484-
2023, en relación á lá adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la av€n¡da Dies€l Naclonal;en él municipio de T6peapulco;
qblcada €n la localldad de Fray Bernardino de Sahagún Sehagún), Municipio de Enedo de Hidalgo.

\\
e 5or¡. i]gc., a.p.1i?08!)

Tci:,21 717 flt00 frl. aJT¿5f': ';:;':
. i:df. :3, I i. p¡3o, 9lvr !c|l')r Ar)qfife tir.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbeno Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N 4A4-2O23
Convocatoria No. o44ho?3

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

l.- Cromac Construcciones,
s.A. de c.v.

$3'017,326.44
5I dÍas naturales, inicio lO de enero
de 2024, term¡nac¡ón 29 de febrero
de 2024.

2.-
Crupo Hoki Diseño,
Desarrollo y construcción,
S.A. de C.V.

g3'O48,482.46
5l días naturales, inic¡o l0 de enero
de 2024. terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cuafitat¡vo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por

los licitantes: 1,- Gromac Construcciones, S.A. de C.V. y 2.- Crupo Hok¡ Diseño, Desarrollo y Construcción,
S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados

en las basei del procedimiento por licitación priblica y en los criterios de la evaluación y adiudicación
que estabfece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas'
artículo4lfraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡nc¡soA
fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

relaciona.

ll,l.- crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de cV.

Causal No. l.
Reouisita incorrectamente el documento El.- orecio un¡tario

En

il.-

319

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o4+/2o23, del Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡cá Eo-slPDUS'N484-

lozs, en r.i""¡on a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucqlón de la avenida Diesel Nasional;en €l municipio de TepeaPulco;

ubicada en ta localidad de Fray B€rnardlno dá Sahagrin (Ciudad Sahagrln), Municlpio d€ Tep€apulco, Elado de Hidalgo.
r.li,r¡¡ 
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Oobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No. EO-SI PDUS-N¿€,4-2O22
Convocatoria No. O44ho23

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente él precio unitario de los siguientes concepros:
1.-

Clave

SlVpr-e Oe lS" Be Ct,D
DE o ASENTADo coN MoRTERo cEMENTo - ARENA pRopoRctóN r:¿ pÁn¡ sú
JUNTEO; INCLUYE: FLETE, PRUEBA DE HERMET|CIDAD, ACARREOS, JUNTEO.
EQUIPO, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

EF23cOl5'l

r Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tario, ya que omite considerar las pruebas de hermetic¡dad,
así como lo especifica la descr¡pción de los trabajos.

Por el prec¡o anal¡zado incorrectamente, no cumple con lo que esteblecen las bases del procedim¡ento
por Lic¡tación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡óni numeral lO.- criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la
Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de t{idálgo y su
Fleglamento, f).' EL Cap. lv.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...¡, fracción Z.- enla evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos
sol¡citados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustencialmente todos los aspectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que ¡efiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; Numeral ll.- Causalei para desechai la propuesta
económica; numeral 11.1.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedim¡ento establecidb in el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con et proyecto
ejecutivo, éspecificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando oara determ¡nar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto, c).- los mater¡ales no
sean congruéntes con las normas de calidad y las especificaciones

El Fleglemento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también esteblece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (.,.).

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o44/2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón pública Eo-stpDUs-N4g4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de lá obra pública: Reconstrucción d€ la avenida olesel Naclonal;an elmunicipio d€Tepeapulco;
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N4A4-2O23
Convocatoria No. O44t2O?3

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os ademá! se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el désechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...) económicas, requer¡das por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por financiamiento (Anál¡s¡s, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de est¡maciones.

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el licitante en su documento E-6.- anál¡sis, cálculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a

continuac¡ón, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el l¡citante:

Mes
Obra

Ejecutada
Antic¡po Estimación

Amort.
Atcpo, Cobros

I
2 i660.170.48 660,170.44 $660.r70.48
3 2'388.311.98 i2'388.31r.98 $2'388.3Il.98
4

TOTALES $3',O4A,4A2.46 93'.O48.4A2.46 s3'o44.442.46

s/9
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,0412025, del Proced¡miento por Lic¡tación públ¡ca EO-SIPDUS-N444-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de la avenlda Dl€s€l I
ubicada en la localldad de Fray Bernardino de Sahagún (Cludad sahagún), MunlclPlo de T

en el munlciplo defep€apulco;
Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N 484-2c23
Convocatoria No. O44Í2O23

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obres Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que ¡ndica los plazos para la formulación, aprobación, trám¡te
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-presentación a la residencia de la obra: 5 dÍas hábiles
-revisión y autor¡zación: lO días hábiles
-Pago 30 días hábiles

---E¡'ñs hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es
incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe totalde la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecén las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral lO.- Cr¡terios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La
Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solic¡tados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitac¡ón
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo ysu Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en var¡os de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sl (...), asÍ mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción 1.- Cuando para su determinac¡ón, a).- no se establezca el procedimiento de
conform¡dad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámitey pago de las estimaciones; como se detalla
a cont¡nuación:

Dictamen para determinar el fallo de Ia Convocat or¡t no. O++t,zl:¿.del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública Eo-StPDUS"N484-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconlrucción de la
ubicada en Ia localidad de Fray Bernardino de Sahagún (C¡udad Sáhagún),

Naclonal; en el municipio de Tepeapulco;
d€ Tepaapulco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N 4A4-2O23
Convocatoria No. O44nO?3

-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorizac¡ón:

30 días hábiles
5 días hábiles

lO dias háb¡les
30 días hábiles-p490 --75 d-ffi-56¡es = 3 meses

y el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- Pare
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
siguiente: fracción lll.- Que se ¡ntegre por los siguientes ingresos: b),- El importe de las estimac¡ones a
presentar, considerando los plazos de formulac¡ón, aprobación, trámite y pago; deduciendo la

amort¡zación de los antic¡pos conced¡dos.....

As¡ como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuéstas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requer¡das por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la proposición.

lll.l.- Gromac Construcciones, S.A. de C,V.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Gromac Construcc¡ones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases
del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

7/9
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatotie No. 04412023, del Procedimiento por L¡citación pública Eo-slPDUS-N484-
2023, en relación a le adjudicación de la obra pública: Reconstrucción do la avenida D¡es€l Nacional; en el munic¡plo de TePeapulco;
ub¡qada en la local¡dad d€ Fray Bernardlno de sahagún (cludad Sahagún), Municip¡o de Estado de Hidalgo. {
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento po¡ Licitación pública
N o. EO-S I P DUS- N4A4-2O23
Convocatoria No, O44aOZ3

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlala ,incisoA,fraccióntalaVIl,del
Reglamento antes citado, y el présupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Gromac
Construcciones, S.A. de C,V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requer¡das por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $3'017,326.44 (Tres millones d¡ecisiete mil trescientos veintiséis pesos
44^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contr¡¡to de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública es: Gromac
construcciones, s.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $3'017,326.44 Fres millones diecisiete mil trescientos veintiséis pesos 44/lOO M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 5] días naturales.

lV,- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $3'A17,326.44 (Tres millones d¡ecisiete mil trescientos veintiséis pesos 44^OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales. Y se estima a ser firmado a Dartir del
día 27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- Presentación de garantÍas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públices y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Direcc¡ón General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Oesarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l

Dictamen para determinar el fallo de la convocat ori" *o. O*/]1i:zdel Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N484-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de la avenida Dlesel Nacional; en el municlpio de Tepeapulco;
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ubicada en ¡a localidad de Fray Bernardino de Sahagún (Ciudad Sahagún), Municip¡o dF Tepeapulco, Estado de Hidalgo.
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Y DISARROLLO LIRBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-Sl PDUS- N4a4-2O23
Convocatoria N o. o4ho23

fracciones tl y X de la Ley Orgánicá de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona

9/9
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O44|2OZ3, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N484-
2023, en relación a la adjudicec¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucción de la avenida Diesel Nac¡onal; en el municipio dq Tepeapulco;
ubisada en la losalldad de Fray Bernardino d€ Sahagún (Ciudad Sahagún), Muniqlpio de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.

{

\t
Xil'll

l
1

Lr a.Jrlro Mi¡€ro Lrl¡i 2ts.2i p¡so. til!1. tclrpe 
^rqfles 

kr
,j !. Co1. vinrt trir:r¿, P¡cir¡lcr}d¿ :;il,r, Hgc., í:.p. 'i2Olto.-i¡. ?717l7 arl00 fxt. $?1,4)

L¡,,!ú. rirc¡190.9r$.rrt

y evaluó,


